
ser vid lo resolver por punto 
genera , YYYZ en todos los pliegos L 0fi;o qm 
se dirijan por Z h  Secretcnás y Ojcims á los 
Presidentes , Gobernadores y Fiscales de los 
Consejos y Tribunales de lamCorte , á los Ca- 
pitanes Generales y Gobernadores , Presiden- 
t es , Re pr n t es y Fiscales de las Chancillerzás 

d 

ÁudieYncias , y á los 
? * 

ores . y demds que obrzcneri empleos se?negan- 
1s sob rescrit os ' ha blalzdi con 

J U 

IOJ empleos , y no con Ias personds , ara ezi- 
tar el  atrnso qtte pwde e l  geal Ser- 
vicio, d$ricndó & cp&tzlrd los sugetos á 
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qurenes se enalan ,por el concepto de que sean 
suntos privados ó particulares. 
Es t i  Real resol&io~z se hn aarticipdrlo n l  

Consejo por e l  ExcelentzSimo ~ & o r  ~ > n  Ea- 
pnioJ l?aSmo en 3 del presente mes ; y pzl- 

úlicada efz é l ,  hd acordado szc czcn~plimiento, 
qMi? se comzlníqzce á V; ( como 6 hago di 

r órden ) pdra su inteligen ob~ervdnci~z, 
p e  n l  propio efecto la comuntqzle á Icts Jw- 

ticids de los P d l o ~  de ese Partido ; dmzdo- 
me V: aviso delrc 9 á j g  de 
en su s~periur noticia. 

D~O; ggard'e á 'V. mi 
drid J 6 de Abril de i 79 Y - 
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